
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200002000 Ejecutivo Comfasucre Eps Liceo Manuel Del 
Socorro Rodriguez Ltda

30/06/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Por Secretaría, Enviar 
Correo Electrónico A La 
Demandada Liceo Manuel 
Del Socorro Rodríguez 
Ltda., Por Medio Del 
Aplicativo Tyba Web A La 
Dirección Electrónica, Que 
Aparece En El Certificado 
De Existencia Y 
Representación Legal, 
Para Lo Cual Se Le 
Entregará Copia Del Auto 
Que Libra Mandamiento De 
Pago, Con La Demanda Y 
Sus Respectivos Anexos Y 
Requiere Al Señor Donaldo 
José Jimenez Mesa Para 
Que En El Término De 

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cinco (5) Días Acredite 
Calidad En La Que Actúa, 
Allegando Poder Para 
Actuar Debidamente 
Otorgado. 

70001410500120210006500 Ejecutivo Porvenir Sa Institucion Educativa 
Liceo 20 De Julio

30/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba En 
Todas Y Cada Una De Sus 
Partes La Anterior 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Accionante, Toda Vez Que 
No Fue Objetada Dentro 
Del Término Legal Para 
Ello Y Estar Conforme A 
Derecho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190032700 Ejecutivo Yuli Patricia Velaquez 
Navarro

Clinica Rey David   30/06/2021 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza La Demanda 
Formulada Por Marina Del 
Carmen Suarez En Contra 
De Clínica Rey David 
Sincelejo S.A.S., Por Los 
Motivos Dilucidados.

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210022800 Ordinario Alfredo  Varelo Morales Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Alfredo 
Varelo Morales, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Fija El Día 
Once (11) De Agosto De 
2021 A Las 2:00 P.M, 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Que Trata El Artículo 72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Realizará De 
Manera Virtual.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210022700 Ordinario Etilsa Maria Diaz 
Vasquez

Oftalmologos  
Asociados De La Costa 
Sas

30/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara La Falta De 
Competencia Objetiva Para 
Conocer De Esta Demanda 
Presentada Por Etilsa 
Maria Diaz Vásquez, A 
Través De Apoderado 
Judicial, En Contra De 
Oftalmólogos Asociados De 
La Costa S.A.S, Ordena 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial De 
Sincelejo, Para Que El 
Correspondiente Reparto 
Entre Los Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Sincelejo, Para Su 
Conocimiento.

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120140007200 Ordinario Jose  Berrio Blanco Fundacion Santiago De 
Tolu   

30/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Presente Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación, Ordena 
Levantar Las Medidas 
Cautelares Decretadas 
Dentro Del Proceso. Por 
Secretaría Expídanse Los 
Oficios Correspondientes.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120180002500 Ordinario Keila Leticia Ustate Brito Soluciones Maf S.A.S 30/06/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Auto 
Ordena Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 25 De Agosto De 
2020, Por Los Motivos 
Dilucidados. 

70001410500120160027600 Ordinario Liseth Yaneth Serrano 
Calderon

Clinica Rey David 
Sincelejo

30/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Modifica La 
Liquidación Del Crédito 
Allegada Por La Parte 
Demandante.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190025900 Ordinario Osvaldo Enrique Ramos 
Gonzalez

Distribuciones Walton Y 
Cia Ltda

30/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Modifica La 
Liquidación Del Crédito 
Allegada Por La Parte 
Demandante.

70001410500120160014600 Ordinario Rosa Elvira Paternina 
Medina

Clinica Rey David 
Sincelejo

30/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba En 
Todas Y Cada Una De Sus 
Partes La Anterior 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Accionante, Toda Vez Que 
No Fue Objetada Dentro 
Del Término Legal Para 
Ello Y Estar Conforme A 
Derecho.

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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